
   MATRÍCULA DE ESTUDIANTES NUEVOS SELECCIONADOS      

POR SISTEMA DE ADMISIÓN ESCOLAR (SAE) 2026 
 

                        Temuco, 02 de diciembre de 2025. 
 

Estimado/a Apoderado/a: 
 
Junto con saludar, damos a usted una cordial bienvenida a nuestro establecimiento Liceo Camilo Henríquez de Temuco.  
Este comunicado tiene la misión de dar a conocer las consideraciones, requisitos, aranceles de escolaridad, fechas y 
horarios              en que se realizará el proceso de matrícula para los estudiantes que fueron asignados a nuestra institución 
mediante el Sistema de Admisión Escolar (SAE) para el año 2026. El objetivo de lo anteriormente expuesto es el desarrollo de 
un proceso ordenado evitando aglomeraciones. 
 

I.- CONSIDERACIONES 
 
El Liceo Camilo Henríquez de Temuco, de carácter particular subvencionado Científico Humanista con financiamiento 
compartido, entrega educación mixta para los niveles de 7° y 8° año de enseñanza básica, y de 1° a 4° año de enseñanza 
media, sin jornada escolar completa. Además, cumpliendo con la Ley de Inclusión Escolar, el Sostenedor del Colegio es 
una Corporación Educacional sin fines de lucro desde el año 2017. 
 
El Financiamiento compartido es una subvención educacional que implica que los apoderados deben pagar una 
mensualidad por la educación de sus hijos. 
 
Se informa a los Apoderados, que de acuerdo con el D.F.L. N° 296/93, que en su Artículo N° 39: “En la comuna existen 
otros Establecimientos Educacionales Subvencionados sin Financiamiento Compartido”, es decir, gratuitos en los cuales 
el apoderado no incurre en pago de mensualidad, y al cual voluntariamente puede adscribirse. 
 

II.- ARANCELES DE ESCOLARIDAD AÑO 2026. 
 

Nivel Valor Matrícula Valor cuota inicial (día de matrícula) Valor cuota mensual (10) 

7° y 8° básico  $0.- $67.000.- $ 79.000.- 

1° y 2° medio $3.500.- $67.000.- $ 80.500.- 

3° y 4° medio $3.500.- $67.000.- $ 85.000.- 

 

En caso de producirse diferencias de cálculo por la determinación del MINEDUC y/o el valor de UF el Liceo arbitrará las 
medidas para ajustar la colegiatura a los montos determinados. 
 

III.- REQUISITOS 

1. Haber sido seleccionado para el establecimiento por el sistema de Admisión Escolar (SAE). 

 

2. El apoderado/a que postuló al estudiante al Liceo debe presentarse, con: 

i. Lápiz pasta color azul. 

ii. Portar su cédula de Identidad y 2 fotocopias de ella por ambos lados. En caso de ser extranjero, 

certificado IPA y 2 copias de su pasaporte. NO SE IMPRIMIRÁN FOTOCOPIAS EN EL ESTABLECIMIENTO, 

POR LO QUE SE SOLICITA TENERLO EN CONSIDERACIÓN PARA EVITAR DEMORAS EN EL PROCESO. 

 



iii. En caso de asignar un representante para realizar la matrícula debe presentar: a) poder simple emitido 

por el apoderado, con los datos del apoderado y los datos de la persona designada en su 

representación. b) Una (1) copia de la cédula de identidad del apoderado por ambos lados, o en su 

defecto, copia del certificado IPA y del pasaporte. c) Dos (2) Copias de la cédula de identidad del 

representante por ambos lados, o en su defecto, copias del certificado IPA y pasaportarte.  

iv. Certificado de Nacimiento del Estudiante para ASIGNACIÓN FAMILIAR.  Es gratuito y lo puede obtener en  

línea desde la página del registro civil (www.registrocivil.cl). En caso de ser extranjero, certificado IPE y 

Certificado de Nacimiento del país de origen. 

v. Certificado Anual de Estudio 2025 (no es obligatorio, si no lo tiene deberá hacerlo llegar en marzo de 

2026). 

vi. $4.000 en efectivo para legalización de Pagaré. 

vii. $3.500 para el pago de matrícula (1° a 4° medio) y $67.000 por concepto de cuota inicial (todos los  

niveles). Se solicita que pueda realizarlo por medio electrónico con tarjeta de débito o crédito;  en caso 

de pago en efectivo deberá realizar fila en caja central lo que puede ralentizar su proceso. 

 

3. El apoderado/a que asista a realizar el trámite es quien firma la documentación de matrícula del estudiante, 

(Apoderado Financiero).  La documentación es la siguiente: Ficha, Conocimiento y Aceptación, Comprobante de 

Matrícula y Pagaré.  

El Pagaré es el compromiso de pago que adquiere el apoderado/a con el establecimiento. Este factor debe 

considerarlo al momento de asistir a realizar la matrícula. 

 

El contrato de Prestación de Servicios Educacionales 2026 quedará pendiente para ser firmado y entregado en 

el mes de abril de 2026, una vez que éste sea emitido. Se informará oportunamente la fecha para que asista a 

firmar dicho documento.  

 

IV.- METODOLOGÍA 
 
SE SOLICITA LEER CON TODA SU ATENCIÓN LAS INSTRUCCIONES DADAS: 

La Matrícula se realizará en las dependencias del Liceo Camilo Henríquez, ubicado en Avenida Andes N°620, Temuco. 

El proceso se efectuará por grupos, en fechas y horarios específicos, según nivel y número de Rut del estudiante, de 

acuerdo al Calendario de Matrícula adjunto.   

El establecimiento cuenta con nómina entregada por SAE en la cual se detallan los estudiantes que fueron asignados al 

Liceo, por lo que solo se atenderá a los apoderados de  estos alumnos (SOLO SELECCIONADOS SAE). 

 
1. Para hacer más expedita la atención en el día de matrícula, se adjunta en este documento, la “FICHA AÑO 

LECTIVO 2026” (2 hojas), la cual debe ser impresa por usted y debe completarla con todos los datos 
solicitados. Esta ficha debe ser presentada el día de atención según calendario. Si no puede imprimirla, puede 
acercarse al establecimiento los días 4 y 5 de diciembre a la oficina de Admisión para hacer retiro de ella, 
entre las 9:00 y 12:30 horas.  

 
La información debe ser escrita con letra imprenta clara y legible. Es importante que los nombres de 
estudiantes y apoderados estén completos (nombres y apellidos), con sus respectivos números de Cédula de 
Identidad.  
Es obligatorio el correo electrónico y número de celular del Apoderado Académico y Financiero. 

 
Debe adjuntar las 2 fotocopias por ambos lados de la Cédula de Identidad del apoderado que realizará la 
matrícula y firmará la documentación (Apoderado Financiero).  
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Como se mencionó en el punto iv), el Certificado de Nacimiento solicitado del Estudiante es el de Asignación 

Familiar (en este se incluyen los datos de padre y madre del estudiante), NO es el certificado de Nacimiento 

para matrícula. 
 

2. En caso de requerir asignar a un representante para realizar la matrícula (punto iii señalado en REQUISITOS), 

se adjunta formato de PODER SIMPLE. En la última hoja de este informativo 

 

CALENDARIO DE ATENCIÓN PARA MATRÍCULA DE ESTUDIANTES NUEVOS SAE 2026 

 

Fecha 
Nivel Para 
Matricular 

Grupo Horario Desde Rut Hasta Rut 

  7° básico 1 8:30 24.086.363-4 24.425.685-6 

 Martes 09           

  7° básico 2 11:00 24.426.035-7 25.504.595-4 

            

  8° básico 1 8:30 23.949.760-8 24.302.454-4 

 Miércoles 10           

  1° medio 2 11:00 23.059.244-6 23.662.865-5 

            

  1° medio 1 8:30 23.663.348-9 23.696.876-6 

Jueves 11           

  1° medio 2 11:00 23.696.992-4 23.735.448-6 

            

  1° medio 1 8:30 23.738.078-9 23.774.316-4 

Martes 16           

  1° medio 2 11:00 23.775.300-3 23.820.030-K 

            

  1° medio 1 8:30 23.821.643-5 23.852.673-6 

Miércoles 17           

  1° medio 2 11:00 23.852.804-6 23.895.292-1 

            

  1° medio 1 8:30 23.896.209-9 23.945.674-K 

 Jueves 18           

  1° medio 2 11:00 23.945.852-1 100.688.733-K 

            

  2° medio 1 8:30 23.284.845-6 24.440.171-6 

            

Viernes 19 3° medio 2 11:00 22.885.237-6 23.369.755-9 

          

  4° medio 3 11:00 22.443.788-9 23.013.187-2 

            

 



LICEO CAMILO 
HENRÍQUEZ 

Avda. Andes Nº 620 

TEMUCO 

N° Matrícula _______________________________________ 

Promedio   

Alumno(A) Antiguo ( ) Nuevo ( ) 

Repitente Si ( ) No ( ) 
Fonos: 452378910 

 

 
ESTUDIANTE 

FICHA AÑO LECTIVO 2026 

 

NOMBRE COMPLETO: NACIONALIDAD: 

FECHA DE NACIMIENTO: R.U.N: 

DIRECCIÓN: COMUNA: 

ESTABLECIMIENTO PROCEDENCIA: CURSO AL QUE POSTULA 2026: 

¿TIENE HERMANO/A ACTUALMENTE MATRICULADO/A EN EL LICEO?  SI(….) NO(….) CURSO DEL HERMANO: 

NOMBRE HERMANO/A EN EL ESTABLECIMIENTO: 

 
APODERADOS 

PADRE MADRE 

NOMBRES Y APELLIDOS: NOMBRES Y APELLIDOS: 

RUN: RUN: 

PROFESIÓN U OFICIO: PROFESIÓN U OFICIO: 

LUGAR DE TRABAJO: LUGAR DE TRABAJO: 

NIVEL EDUCATIVO: 

BÁSICO (….) MEDIO (….) TÉCNICO (….) 

UNIVERSITARIO (….)  POSGRADO (….) 

NIVEL EDUCATIVO: 

BÁSICO (….) MEDIO (….) TÉCNICO (….) 

UNIVERSITARIO (….)  POSGRADO (….) 

DOMICILIO: DOMICILIO: 

COMUNA: COMUNA: 

CELULAR: CELULAR: 

EMAIL: EMAIL: 

 

Apoderado/a Académico: 

Apoderado/a Financiero: 

 
- Declaro que la información entregada en este documento es fidedigna y asumo que en caso de incurrir en alguna omisión es de mi exclusiva 

responsabilidad. Además, me obligo a informar al Liceo cualquier modificación que se produzca a los datos aquí informados en el plazo 

máximo de 48 horas. 

- Autorizo para que el Liceo envíe información, citaciones y/o notificaciones a e-mail o emails consignados por mi persona en la siguiente 

ficha. 

 
 

 
Firma Apoderado(a) Firma Funcionario(a) Responsable 

 
Temuco, Diciembre de 2025 
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APODERADOS SUPLENTES (OPCIONAL) 

SUPLENTE N°1 SUPLENTE N°2 

NOMBRES Y APELLIDOS: NOMBRES Y APELLIDOS: 

RUN: RUN: 

PARENTESCO: PARENTESCO: 

PROFESIÓN U OFICIO: PROFESIÓN U OFICIO: 

LUGAR DE TRABAJO: LUGAR DE TRABAJO: 

NIVEL EDUCATIVO: 

BÁSICO (….) MEDIO (….) TÉCNICO (….) 

UNIVERSITARIO (….)  POSGRADO (….) 

NIVEL EDUCATIVO: 

BÁSICO (….) MEDIO (….) TÉCNICO (….) 

UNIVERSITARIO (….)  POSGRADO (….) 

DOMICILIO: DOMICILIO: 

COMUNA: COMUNA: 

CELULAR: CELULAR: 

EMAIL: EMAIL: 
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PODER SIMPLE DE APODERADO A UN TERCERO PARA TRÁMITE DE MATRÍCULA EN 

ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL 
 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

FIRMA APODERADO FIRMA REPRESENTANTE 

DECLARACIÓN JURADA POR LA PRESENTE, con fecha    /diciembre /2025. 

Yo , RUN/PASAPORTE/DNI 

 -  , con domicilio en , 

comuna   , apoderado de  , 

RUN/IPE  - . 

DECLARO BAJO JURAMENTO QUE, concedo la facultad de realizar en mi representación 

el trámite de matrícula a don/doña ,  , 

RUN/PASAPORTE/DNI - , para efectos del Sistema de Admisión Escolar 

2025 para la matrícula del año académico 2026. 

ASIMISMO, DECLARO QUE LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA ES VERAZ. EN CASO 

DE NO SERLO SE GENERARÁN CONSECUENCIAS CIVILES Y PENALES QUE A SU 

RESPECTO CONTEMPLA EL ORDENAMIENTO JURÍDICO CHILENO. 
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